
 

Conforme al artículo 10.1) de los vigentes Estatutos del Consorcio el/la 
Presidente/Presidenta del Consorcio tiene las siguientes funciones: 

    

  a) Ejercer la representación del Consorcio. 
    

    

  b)  Disponer la convocatoria de las sesiones de la Junta Rectora y fijar el orden del día. 
    

    

  c)  Presidir las sesiones de la Junta Rectora. 
    

    

  d)  Asegurar que se cumplan las leyes. 
    

    

  e)  Visar las actas de reunión y los certificados de los acuerdos de la Junta Rectora. 
    

    

  f) Autorizar al Gerente para la interposición de acciones judiciales y administrativas en 
caso de urgencia y dar cuenta en la primera reunión de la Junta Rectora siguiente.    

    

  g) Aprobar las modificaciones presupuestarias de su competencia con sujeción a los 
límites y requisitos establecidos en las Bases de Ejecución del Presupuesto.    

    

  h) Aprobar el Estado de Liquidación del Presupuesto anual del Consorcio. 
    

    

  i) Rendir como cuentadante las Cuentas Anuales del Consorcio elaboradas por la 
Intervención, para su sometimiento a la autorización de la Junta Rectora.    

    

  j) La autorización y disposición de gastos y el reconocimiento y liquidación de obligaciones 
correspondientes a la contratación de obras, servicios, suministros y asistencia y los 
demás contratos administrativos de duración inferior a un año con arreglo a las cuantías 
y límites que se fijen en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual. 

   

    

  k) Aquellas otras competencias que en materia de autorización y disposición de gastos 
se establezcan en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual    

    

  l) Ejercer la Jefatura de personal. 
    

    

  m) Autorizar y comprometer gastos, reconocer obligaciones y ordenar pagos y su 
materialización conforme al presupuesto anual aprobado y a sus bases de ejecución.    

    

  n) Ejercer las atribuciones que correspondan al Consorcio en el ejercicio de 
competencias en materia de ordenación del territorio, urbanismo y turismo, 
conforme a la Legislación respectiva de las mismas que resulte de aplicación. 

   

    

  o) Delegar el ejercicio de sus funciones en el Consejero/a del Cabildo Insular de Tenerife  
o en el Vicepresidente/a del Consorcio según decida en los supuestos de ausencia o 
enfermedad o cualquier otra causa legal que proceda.   

    

 


